
Resumen de Coberturas GRUPOS Y
AVENTURA AXA
 

Prestación de Servicios Límites

Asistencia Médica y sanitaria en España y Andorra 600 €
Asistencia Médica y sanitaria en Europa y Resto del Mundo 3.000 €
Repatriación o transporte de heridos y/o enfermos ILIMITADO
Repatriación o transporte de los demás asegurados ILIMITADO
Desplazamiento de un familiar en caso de hospitalización ILIMITADO
Gastos de estancia (con un máximo de 10 días) 50 € por día
Convalecencia en hotel (con un máximo de 10 días) 50 € por día
Repatriación o transporte del asegurado fallecido ILIMITADO
Búsqueda, localización y envío de equipaje extraviado ILIMITADO
Robo y daños materiales del equipaje 200 €
Transmisión de mensajes urgentes ILIMITADO
Regreso anticipado a causa de fallecimiento u hospitalización de
un familiar ILIMITADO

Responsabilidad Civil viajeros / reponsables grupo 50.000 €
Quedan cubiertas la práctica de las siguientes actividades:
Juegos de playa en general, Barranquismo, Bicicleta de
montaña, Bus bob, Campamentos, Descenso de barrancos,
Descenso en bote, Embarcaciones ligeras, Escalada, Golf,
Gymkhana deportiva, Kayaks, Montañismo, Observación de
flora y fauna, Rafting, , Senderismo, Talleres de naturaleza,
Caballos , Tenis, , Tirolina, vela, Tiro con Arco, Espeleología,
Trekking, Watervolley. Y cualquier actividad deportiva con
similar grado de riesgo.
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CLAUSULAS PRELIMINARES 
1. REGULACIÓN DEL CONTRATO E INFORMACIÓN GENERAL AL TOMADOR 
El presente contrato se rige por lo dispuesto en la vigente Ley de Contrato de Seguro (Ley 50/1980, de 8 de 
octubre; publicada en el B.O.E. de 17 de octubre del mismo año) con todas sus modificaciones. 
Toda referencia que en este contrato se haga a la Ley, deberá entenderse realizada a la mencionada en el 
párrafo anterior. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 de la Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados y en el 
artículo 104 del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, INTER PARTNER ASSISTANCE S.A., SUCURSAL EN 
ESPAÑA, informa al Tomador del seguro que la legislación aplicable es la española y la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, el organismo de 
control. Asimismo, se informa que en caso de liquidación de esta entidad Aseguradora sería de aplicación la 
normativa belga por ser la matriz INTER PARTNER ASSISTANCE S.A., con domicilio social en Avenue 
Louise, 166 Bte 1.1050 Bruxelles (Bélgica). 
Informar además que el Tomador podrá reclamar a Inter Partner Assistance S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA lo 
que a su derecho convenga frente al Defensor del Cliente o bien a la Dirección General de Seguros (Servicio 
de Reclamaciones y Consultas) o ante la jurisdicción ordinaria. 
Conforme al Artículo 25 del Real Decreto Legislativo  6/04, de 29 de octubre se notifica que los datos o parte 
de ellos, así como los que se generen en caso de siniestro serán cedidos a organismos públicos o privados 
relacionados con el sector asegurador con fines Estadístico- Actuariales y de prevención del fraude, en la 
selección de riesgos y en la liquidación de siniestros. 
 
2. BASES DEL CONTRATO 
 
El Tomador del seguro y, en su caso, el Asegurado, tienen la obligación de declarar a la Aseguradora, de 
acuerdo con el Cuestionario que esta le presente en cualquiera de los formatos, todas las circunstancias por 
él conocidas que puedan influir en la valoración del riesgo; quedará liberado de tal deber si la Aseguradora no 
le presenta cuestionario o cuando, aun presentándoselo, se trate de circunstancias que puedan influir en la 
valoración del riesgo y que no están comprendidas en él. 
 Asimismo, autoriza al centro de gestión de la Aseguradora, en lo que haga referencia a un accidente o 
enfermedad, a solicitar toda clase de información que consideren necesaria para la valoración del riesgo o 
para la tramitación de un siniestro.  
 
I. CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN 
3. Aplicación del seguro 
El Seguro de Asistencia en Viaje se aplicará a las personas físicas, beneficiarias de la póliza contratada y que 
consten expresamente como personas aseguradas en las condiciones particulares y el certificado de seguro. 
4. Empleo del sistema de aplicación del seguro 
El empleo del sistema de aplicación de esta garantía, definido en la anterior estipulación, es fundamental en 
orden a la consecución de la selección de riesgo sobre la que ha sido calculada la prima, por lo que, la 
utilización de otro sistema distinto al indicado facultará al Asegurador a solicitar la revisión de la prima, la cual 
deberá ser fijada en función de las nuevas circunstancias.  
5. Prestaciones 
El Asegurador pondrá a disposición de los beneficiarios la estructura necesaria para la prestación de servicios 
de asistencia en viaje, la gestión de reembolsos y/o incidencias y reclamaciones derivados del uso de las 
garantías de esta póliza.  
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6. Fijación de la prima 
Se establece la prima por persona, edad, duración del viaje, destino y garantías contratadas  (impuestos 
incluidos IPS y CLEA) 
7. Adecuación de la prima 
Al inicio de cada año, las primas se podrán adecuar a las variaciones del Índice de Precios al Consumo.  
La adecuación se realizará tomando como fecha de partida 1 de octubre, es decir, 90 días antes del final de 
año y tendrá en cuenta las variaciones experimentadas por el citado índice en los doce meses anteriores. Las 
nuevas primas resultantes de esta adecuación se aplicarán a partir del 1 de enero del nuevo año. 
No obstante lo anterior, las primas se adecuarán en función de la siniestralidad experimentada en cada 
ejercicio, así como por la mejora de coberturas aplicadas al producto.  
En cualquier caso las modificaciones de las primas solo afectarán a las pólizas aún no emitidas y nunca a las 
ya contratadas y abonadas.  
8. Liquidación de las primas 
Para pólizas colectivas, el Tomador liquidará las primas correspondientes a los beneficiarios comunicados 
con periodicidad mensual, en base al recibo emitido por el Asegurador, dentro de los 30 días a partir de la 
fecha del recibo. 
Para pólizas individuales, la prima del seguro será abonada, por cualquier medio de pago aceptado por la 
Aseguradora, en el momento de la contratación. 
Es condición indispensable que el pago de la prima del seguro contratado se haya realizado 
satisfactoriamente, de lo contrario la/s persona/s no estarán amparadas por la cobertura del seguro suscrito, 
pudiendo el Asegurador rechazar cualquier tipo de intervención, aunque el beneficiario haya recibido la 
documentación del seguro.  
9. Derecho de desistimiento 
El Asegurado dispondrá de un plazo de catorce días para desistir de la póliza, en virtud de lo establecido en 
la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 
consumidores. No obstante, el derecho de desistimiento no aplicará a aquellas pólizas de viaje de duración 
inferior a un mes.  
El Asegurado que ejerza el derecho de desistimiento lo habrá de comunicar al Asegurador antes de la 
finalización del plazo establecido en el párrafo anterior, por un procedimiento que permita dejar constancia de 
la notificación de cualquier modo admitido en derecho. Se considerará que la notificación se ha efectuado en 
plazo si se hace en un soporte papel o soporte duradero, disponible y accesible al Asegurador.  
Una vez ejercido el derecho de desistimiento el asegurador procederá al pago de la parte de la prima 
correspondiente al periodo durante el cual el contrato de seguro ha estado en vigor (los días transcurridos 
desde la perfección del contrato hasta la fecha en que se notifica el desistimiento). El Asegurador tendrá 30 
días naturales, desde que se notifica el desistimiento, para liquidar dicha cantidad.  
10. Obligaciones de las partes 
El Asegurador se obliga a:  
a) Poner a disposición de los Asegurados su estructura asistencial, manteniéndola en las condiciones de 

operatividad y eficacia que exija la asistencia derivada de las Condiciones Particulares de esta póliza, 
definidas en el certificado del seguro y condiciones particulares o anexos correspondientes. 

 
b) Poner a disposición de los Asegurados la estructura necesaria para la gestión de reembolsos y/o 

incidencias y reclamaciones derivados del uso de las garantías de esta póliza, según se define en el 
certificado de seguro y condiciones particulares o anexos correspondientes. 

 
c) Para pólizas colectivas, comunicar al Tomador cualquier cambio, anulación o ampliación que afecte a las 

Condiciones  Particulares de esta póliza o a las primas estipuladas. Estas modificaciones sólo se podrán 
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realizar en el momento de la renovación (anual) con un preaviso mínimo de 2 meses y de mutuo 
acuerdo.  

El Tomador se obliga a:  
a) Pagar la prima del seguro contratado. 
b) Facilitar a los demás asegurados/beneficiarios toda la información necesaria para conocer las garantías 

del seguro y el procedimiento a seguir en caso de necesitar asistencia.  
c) Que la información facilitada para la suscripción de la póliza de seguro sea veraz y se corresponda con 

la realidad en el momento de la contratación.  
d) Para pólizas colectivas, Comunicar las altas antes del inicio a la fecha del viaje, a través de los medios 

acordados con la compañía cliente y el Asegurador. 
11. Protección de datos 
En caso de que el objeto de la póliza suponga el acceso del Asegurador a datos de carácter personal 
contenidos en ficheros de titularidad del Tomador, los mismos sólo podrán ser tratados conforme a lo previsto 
en la presente póliza, y demás instrucciones adicionales que se reciban de manera expresa y por escrito del 
Tomador, así como no podrán ser utilizados para ninguna actividad o fin distinto del aquí previsto. Tampoco 
podrán realizarse, ni siquiera a efectos de conservación, copias o comunicaciones de los referidos datos a 
otros terceros, debiendo ser destruidos o devueltos al Tomador, junto con cualquier soporte o documento en 
que conste algún dato de carácter personal objeto de tratamiento. En todo caso, el Asegurador se obliga a la 
observancia de cuántas disposiciones sean de aplicación a la materia, y en especial, a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/99 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de 
desarrollo.  
12. Legislación y fuero aplicables 
La presente póliza se rige en todos sus extremos y a todos los efectos por la Legislación Española.  
Las partes se comprometen a resolver amistosamente cualquier divergencia que pudieran surgir en el 
desarrollo de la presente póliza. No obstante, en caso de no poder resolverse de forma amistosa, las partes 
se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del domicilio del Asegurado. 
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  CONDICIONES GRLES. GRUPOS Y AVENTURA AXA   000225700 
 
 

000225700 GRUPOS Y AVENTURAS 
 
 

Las garantías suscritas se regirán por las Condiciones Generales y Particulares. 
 

I .DEFINICIONES, DURACIÓN Y TERRITORIALIDAD  DEL SEGURO 
 
A efectos de estas Garantías se entiende por: 
 
Asegurador: AXA ASSISTANCE, denominación comercial de INTER PARTNER ASSISTANCE 
S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA, provista de NIF nº W-0171985-E,  con domicilio en Barcelona, 
calle Tarragona nº 161, con clave aseguradora E0196, entidad emisora de esta póliza, que en 
su condición de Asegurador y mediante cobro de la prima, asume la cobertura de los riesgos 
de este contrato y garantiza las prestaciones  del mismo, con arreglo a las condiciones  de la 
póliza. 
 
Tomador: La persona,  física  o jurídica,  que figura  en las Condiciones  Particulares  de esta 
póliza 
Asegurado: Cada una de las personas físicas, con residencia en España o Andorra.  
Familiares: Tendrá la consideración de familiar del asegurado, su cónyuge, pareja de hecho o 
persona que como tal conviva con él, y los ascendientes  o descendientes  de cualquier grado 
de consanguinidad (padres, hijos, abuelos, nietos) de ambos miembros de la pareja, y en línea 
colateral  únicamente  tendrán  la  consideración  de  familiar  del  asegurado  los  hermanos  o 
hermanas, hermanos o hermanas sin vínculo de sangre, cuñados o cuñadas, yernos, nueras o 
suegros de ambos miembros de la pareja. 
 
Equipaje: Todos los objetos de uso personal que el asegurado lleve consigo durante el viaje, 
así como los expedidos por el medio de transporte utilizado para el viaje. 
 
Objetos  de Valor: Por objetos  de valor se entienden  las joyas, relojes,  objetos  de metales 
nobles, pieles, cuadros, objetos de arte, plata y orfebrería en metales preciosos, objetos únicos,  
 
Duración del Seguro: El período de tiempo especificado en los Certificados. 
 
Territorialidad: Las garantías de este seguro cubren el Mundo Entero, Europa y Ribereños del 
mediterráneo,  Andorra  o Su país de residencia  habitual,  según el destino  contratado  con el 
Tomador del seguro. Las obligaciones del asegurador finalizan en el momento en que los 
asegurados se encuentran de regreso en su domicilio habitual. 
 
Robo: Se  entiende  por  robo  únicamente   la  sustracción   cometida   mediante   violencia   o 
intimidación a las personas o fuerza en las cosas. 
 
Turismo  Alternativo: Tendrán  la consideración  de viaje de turismo alternativo  todos aquellos 
que tengan por objeto la práctica de deportes o actividades de ocio que comporten un riesgo 
para el asegurado, debido a las extremas o difíciles condiciones en las que se practican. En el 
caso en que la actividad o deporte lo requiera, deberán practicarse bajo el asesoramiento de un 
monitor o equipo profesional, tomando las precauciones debidas al objeto de evitar posibles 
accidentes  y cumpliendo  con  todas  las  normas  y elementos  de  seguridad  indicados  por  el 
equipo  profesional.  El  asegurado  deberá  estar  en  posesión  de  título,  certificado  o  similar, 
cuando  el  ejercicio  de  la  actividad  lo  requiera.  Asimismo,  deberán  tenerse  en  cuenta  las 
condiciones  meteorológicas,  y en el caso en que estas fueran adversas (lluvia, viento, nieve, 
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etc.) deberá cancelarse la práctica de la actividad. 
 

 
Las actividades cubiertas son las siguientes: 
 
Juegos de playa en general, Barranquismo, Bicicleta de montaña, Bus bob, Campamentos, 
Descenso de barrancos, Descenso en bote, Embarcaciones ligeras, Escalada, Golf, Gymkhana 
deportiva, , Kayaks,, Montañismo, Observación de flora y fauna, Rafting, , Senderismo, Talleres 
de naturaleza, , Tenis, Tirolina, vela, Tiro con Arco, Espeleología, Trekking, , Watervolley. Y 
cualquier actividad deportiva con similar grado de riesgo. 
 
Se excluye expresamente las actividades realizadas en alturas superiores a 4.000 
metros. 
 
II. GARANTÍAS CUBIERTAS 
1.  Transporte o repatriación sanitaria de heridos y enfermos 
En caso de sufrir el Asegurado una enfermedad o un accidente, el Asegurador se hará cargo: 
 
a) Del  importe  de  los  gastos  de  transporte  en  ambulancia  hasta  la  clínica  u  hospital  más 

cercano. 
b) Del control previo por parte del Equipo Médico del Asegurador,  en contacto con el médico 
que atienda al Asegurado herido o enfermo, para determinar las medidas convenientes al mejor 
tratamiento  a seguir y el medio más idóneo para su traslado hasta el centro hospitalario más 
adecuado o hasta su domicilio. 

c) Del importe  de los gastos  de traslado  originados  por la primera  asistencia,  del herido  o 
enfermo, por el medio de transporte más adecuado, hasta el centro hospitalario prescrito, y 
autorizado  por la aseguradora,  o a su domicilio  habitual.  En caso de hospitalización  en un 
centro hospitalario no cercano a su domicilio, el Asegurador se hará cargo, en el momento del 
alta médica del asegurado, del subsiguiente traslado hasta el domicilio habitual de éste. 
El medio  de transporte  utilizado  en Europa  y países  ribereños  del Mediterráneo,  cuando  la 
urgencia y gravedad del caso lo requieran  será el avión sanitario especial.  En cualquier  otro 
lugar, se efectuará por avión de línea regular. 
2.  Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y de hospitalización 
El Asegurador  toma a su cargo,  hasta el límite indicado,  por hechos  a consecuencia  de un 
accidente o enfermedad sobrevenidos al asegurado: 
España y Andorra: 600€ 
Mundo: 3.000€ 
a) Los gastos y honorarios médicos y quirúrgicos. 
b)  Los  gastos  farmacéuticos  necesarios  por  prescripción  médica,  para  el  tratamiento  de 
patologías cubiertas por esta póliza. 
c) Los gastos de hospitalización. 
d) En caso de agravamiento imprevisto de una enfermedad preexistente la cobertura de gastos 
médicos será sólo para la primera asistencia de urgencias (1ª visita ambulatoria o primera 
asistencia en urgencias, hasta lograr la estabilización del enfermo) 
3.  Gastos odontológicos de urgencia en el extranjero 
Si  a  consecuencia  de  la  aparición  de  problemas  odontológicos  agudos  como  infecciones, 
dolores o traumas, el Asegurado  requiere un tratamiento  de urgencia, el Asegurador  se hará 
cargo de los gastos inherentes al citado tratamiento hasta el límite de 30€. 
4.  Transporte o repatriación de los Asegurados 
a) Cuando a uno o más de los Asegurados se les haya trasladado o repatriado por enfermedad 
o accidente de acuerdo con el apartado 1, el Asegurador se hará cargo de su transporte para el 
regreso  de  los  mismo  al  lugar  de  su  residencia  habitual  o  hasta  el  lugar  donde  esté 
hospitalizado el Asegurado trasladado o repatriado y su posterior traslado a su domicilio. El 
asegurador  se  subroga  en  los  derechos  de  los  asegurados  por  los  billetes  de  regreso 
inicialmente previstos. 
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b) Si los Asegurados de los que se trata en el párrafo anterior a), fueran menores de 15 años o 
discapacitados y no contaran con un familiar o persona de confianza, para acompañarles en el 
viaje, el Asegurador pondrá a su disposición  a una persona para que viaje con ellos hasta el 
lugar de su domicilio o hasta donde se encuentre hospitalizado el Asegurado. 
c) En caso de que el asegurado una vez restablecido su estado de salud (bajo la supervisión  
 
del equipo médico que le haya atendido  y de acuerdo con el equipo médico del asegurador) 
permita la reincorporación al plan de viaje, la aseguradora se hará cargo de los gastos de dicha 
reincorporación  para  él  mismo  y  los  acompañantes  que  se  hayan  acogido  a  la  presente 
garantía. 
5.  Transporte o repatriación de fallecidos 
a)  El  Asegurador   se  hará  cargo  de  todas  las  formalidades   a  efectuar  en  el  lugar  del 
fallecimiento del Asegurado, así como de su transporte o repatriación hasta el lugar de su 
inhumación en su país de residencia habitual. 
b) El Asegurador se hará cargo del transporte de los familiares asegurados hasta el lugar de la 
inhumación.  Asimismo, el asegurador  se subroga en los derechos de los asegurados  por los 
billetes de regreso inicialmente previstos. 
c) Si los acompañantes asegurados fueran menores de 15 años o discapacitados y no contaran 
con un familiar o persona de confianza para acompañarles en el viaje, el Asegurador pondrá a 
su disposición una persona para que viaje con ellos hasta el lugar de la inhumación. 
6.  Billete de ida y vuelta para un familiar 
Cuando  el  Asegurado  se  encuentre  hospitalizado  y  su  internación  se  prevea  de  duración 
superior a 5 días, el Asegurador pondrá a disposición de un familiar o persona designada por el 
asegurado un billete de ida y vuelta a fin de acudir a su lado. 
Si dicha hospitalización  se produce a más de 100 Km. del domicilio habitual del asegurado, el 
Asegurador  se  hará  cargo  de  los  gastos  de  estancia  del  familiar  en  un  hotel,  contra  los 
justificantes oportunos, hasta la cantidad máxima de 50€por día y con un máximo de 10 días. 

7. Gastos de prolongación de estancia en un 
hotel 
Cuando sea de aplicación  la garantía  2, de pago de gastos médicos, el Asegurador  se hará 
cargo de los gastos de prolongación de estancia en un hotel, después de la hospitalización  y 
bajo prescripción médica, hasta la cantidad máxima de 50€ por día y con un máximo de 10 días 
por Asegurado. 
8.  Regreso anticipado a causa de fallecimiento u hospitalización de un familiar 
Si en el transcurso del viaje falleciera o fuera hospitalizado  por espacio de cómo mínimo una 
noche en su país de residencia habitual un familiar del asegurado (según la definición de los 
mismos que se cita anteriormente)  y en el caso de que el medio utilizado para su viaje o el 
billete contratado de regreso no le permitiera anticipar el mismo, o bien le aplicase recargos o 
penalizaciones,  el Asegurador se hará cargo de un billete de ida y vuelta para el asegurado y 
de hasta 2 acompañantes (personas incluidas en el mismo programa de viaje contratado 
conjuntamente  y que deberán reunir la condición  de ser también  asegurados  de la presente 
póliza  de seguro)  hasta  el lugar  de inhumación  u hospitalización  del familiar  en el país de 
residencia habitual del asegurado. 
9.  Transmisión de mensajes urgentes 
El  Asegurador   se  encargará  de  transmitir  los  mensajes  urgentes  que  le  encarguen  los 
Asegurados, derivados de los eventos cubiertos por las presentes garantías. 
10.   Búsqueda y transporte de equipajes y efectos 
personales 
En caso de pérdida de equipajes y efectos personales, facturados en medio de transporte, el 
Asegurador  prestará asesoramiento  al Asegurado  para la denuncia  de los hechos. Si dichos 
objetos fuesen recuperados, el Asegurador se encargará de su expedición hasta el lugar donde 
se encuentre el Asegurado de viaje o hasta su domicilio. 
11. Robo y daños materiales al equipaje 
Se  garantiza  el  reembolso  por  daños  y  pérdidas  del  equipaje  o  efectos  personales  del 
Asegurado en caso de pérdida total o parcial debida al transportista, robo, o daños como 
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consecuencia  de  incendio  o  agresión,  ocurridos  durante  el  transcurso  del  viaje,  hasta  la 
cantidad máxima de 200€. 
Se excluye  el hurto y el simple extravío  por causa del propio  Asegurado,  así como el 
dinero, documentos y objetos de valor. Las cámaras y complementos de fotografía, 
radiofonía, de registro de sonido o de imagen, equipos electrónicos, así como sus 
accesorios, quedan comprendidos hasta el 50% de la suma asegurada sobre el conjunto 
del equipaje. 
Para hacer efectiva la prestación en caso de robo, será necesaria la presentación previa 
de la denuncia ante las autoridades competentes en el lugar de los hechos; y en los 
siniestros ocasionados por el transportista, será preciso aportar el parte de incidencias y 
justificante de no recuperación de equipaje pasados 30 días desde la pérdida del mismo. 
 

12. Responsabilidad Civil Privada 
El Asegurador toma a su cargo, hasta el límite de 50.000 €, las indemnizaciones pecuniarias, que con arreglo 
a los artículos 1.902 a 1.910 del Código Civil, o disposiciones similares previstas por las legislaciones 
extranjeras, viniera obligado a satisfacer el Asegurado, en su condición de persona privada, como civilmente 
responsable de daños corporales o materiales, causados involuntariamente durante el viaje a terceros en sus 
personas, animales o cosas. No tienen la consideración de terceros el Tomador del seguro, sus cónyuges, 
pareja de hecho inscrita como tal en Registro de carácter oficial, local Autonómico o nacional, ascendientes y 
descendientes o cualquier otro familiar que conviva con cualquiera de ambos, así como sus socios, 
asalariados y cualquier otra persona que de hecho o de derecho dependan del Tomador o del Asegurado, 
mientras actúen en el ámbito de dicha dependencia.En este límite quedan comprendidos el pago de costas y 
gastos judiciales, así como la constitución de las fianzas judiciales exigidas al Asegurado.  

13. Responsabilidad Civil guía/monitor 
El Asegurador toma a su cargo, hasta el límite de 60.000 €, las indemnizaciones pecuniarias, que con arreglo 
a los artículos 1.902 a 1.910 del Código Civil, o disposiciones similares previstas por las legislaciones 
extranjeras, viniera obligado a satisfacer el Asegurado, en su condición de responsable del grupo de 
personas aseguradas al que acompaña durante el viaje, como civilmente responsable de los daños 
corporales o materiales, causados involuntariamente a terceros en sus personas, animales o cosas. No tienen 
la consideración de terceros el Tomador de seguro, , sus cónyuges, pareja de hecho inscrita como tal en 
Registro de carácter oficial, local Autonómico o nacional, ascendientes y descendientes o cualquier otro 
familiar que conviva con cualquiera de ambos, así como sus socios, asalariados y cualquier otra persona que 
de hecho o de derecho dependan del Tomador o del Asegurado, mientras actúen en el ámbito de dicha 
dependencia.En este límite quedan comprendidos el pago de costas y gastos judiciales, así como la 
constitución de las fianzas judiciales exigidas al Asegurado. 

III. DELIMITACIONES DEL CONTRATO. EXCLUSIONES 
A. Exclusiones Generales Relativas a todas las Garantías 

• Las garantías y prestaciones  que no hayan sido solicitadas  al Asegurador  y que no hayan 
sido efectuadas  con o por su acuerdo, salvo en casos de fuerza mayor o de imposibilidad 
material demostradas. 

• En caso de guerra, manifestaciones y movimientos populares, actos de terrorismo y sabotaje, 
huelgas, detenciones por parte de cualquier autoridad por delito no derivado de accidente de 
circulación, restricciones a la libre circulación o cualquier otro caso de fuerza mayor, a menos 
que el Asegurado pruebe que el siniestro no tiene relación con tales acontecimientos. 

• Los siniestros causados por dolo del Asegurado,  del tomador del Seguro, de los 
derechohabientes o de las personas que viajen con el Asegurado. 

• La  práctica  de  deportes  de  las  siguientes  modalidades,  aunque  sea  como  aficionado,  y 
durante el periodo comprendido  entre la fecha de inicio del viaje y la finalización del mismo. 
alpinismo, boxeo, paracaidismo, ala delta, vuelo sin motor, polo, rugby, tiro, yachtting, judo, 
bobsleigh, espeleología, submarinismo, artes marciales, esquí, los practicados con vehículos a 
motor y los denominados  deportes  de aventura  y deportes de riesgo, no cubiertos en la 
presente póliza. 

• Los  accidentes  o  averías  que  sobrevengan  en  la  práctica  de  competiciones  deportivas, 
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oficiales  o  privadas,  así  como  los  entrenamientos  o  pruebas  y  las  apuestas,  durante  el 
periodo comprendido entre la fecha de inicio del viaje y la finalización del mismo. 

• Las lesiones y enfermedades sobrevenidas durante el periodo comprendido entre la fecha de 
inicio  del  viaje  y  la  finalización  del  mismo,  en  el  ejercicio  de  una  profesión  de  carácter 
manual,  o las lesiones  sobrevenidas  en la participación  como  voluntario  de entidades  sin 
ánimo de lucro. 

• Las enfermedades psíquicas, mentales o nerviosas con o sin hospitalización. El 
rescate de personas en mar o desierto. 

• Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones procedentes de la transmutación o 
desintegración nuclear o la radioactividad. 

• Las obligaciones del Asegurador derivadas de las coberturas de esta póliza, finalizan en el 
instante en que el asegurado haya regresado a su domicilio habitual, o haya sido ingresado en 
un centro sanitario como máximo a 25 Km. de distancia del citado domicilio. 

• Las   enfermedades o lesiones que se produzcan como consecuencia de enfermedades 
preexistentes,  con riesgo  de agravación,  del asegurado,  así   como  sus complicaciones  y 
recaídas, salvo lo dispuesto en el apartado d) de la garantía 1.2. 

• Suicidio  o enfermedades  y lesiones  resultantes  del intento  o causadas  intencionadamente por 
el Asegurado a sí mismo, así como las derivadas de acciones criminales del Asegurado directa 
o indirectamente. 

• El tratamiento de enfermedades o estados patológicos producidos por intencional ingestión o 
administración de tóxicos (drogas), narcóticos, o por la utilización de medicamentos sin 
prescripción médica. 

• Los gastos de cualquier tipo de prótesis, arreglos y piezas dentales, gafas y lentillas. 
• Los partos y embarazos, excepto complicaciones imprevisibles en los primeros siete meses. 

Cualquier tipo de honorarios o gasto médico o farmacéutico inferior a 10 €. 
• En el traslado o repatriación de fallecidos: los gastos de inhumación y ceremonia. 

Catástrofes naturales. 
 
B. Exclusiones  relativas a la garantía de Responsabilidad Civil 
• En caso de guerra, manifestaciones y movimientos populares, actos de terrorismo y sabotaje, 
huelgas, detenciones por parte de cualquier autoridad por delito  no derivado de accidente de 
circulación, restricciones a la libre circulación o cualquier otro caso de fuerza mayor, a menos que el 
Asegurado pruebe que el siniestro no tiene relación con tales acontecimientos. 
• Los siniestros causados por dolo del Asegurado, del tomador del Seguro, de los derechohabientes o 
de las personas que viajen con el Asegurado.  
• Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones procedentes de la transmutación o 
desintegración nuclear o la radioactividad. 
• Cualquier tipo de Responsabilidad que corresponda al Asegurado por la conducción de vehículos a 
motor, aeronaves y embarcaciones, así como el uso de armas de fuego. 
• La Responsabilidad Civil derivada de toda actividad profesional, sindical, política o asociativa. 
• Las multas o sanciones impuestas por Tribunales o autoridades de toda clase. 
 
IV. DISPOSICIONES ADICIONALES RELATIVAS A TODAS LAS GARANTÍAS 
Para la prestación, por el Asegurador, de los servicios inherentes a las anteriores garantías es 
indispensable  que el Asegurado solicite su intervención,  desde el momento del suceso, hasta un 
plazo máximo de 7 días naturales, a uno de los teléfonos indicados en la información que recibirá 
una vez haya contratado el seguro (puede hacerlo a cobro revertido). 
 
En las comunicaciones  telefónicas solicitando la prestación de las garantías señaladas, deben 
indicar: 

Nombre del Asegurado y del suscriptor 
Número de póliza 
El lugar donde se encuentra 
Número de teléfono 
Tipo de asistencia que precisa. 

Una vez recibida la llamada de urgencia, el Asegurador pondrá de inmediato en funcionamiento 
los mecanismos adecuados para poder, a través de su Organización Internacional, asistir 
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directamente al Asegurado allí donde se encuentre. 
El Asegurador no es responsable de los retrasos o incumplimientos debidos a causas de fuerza 
mayor o a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. En 
todo caso, si debido a fuerza mayor o a las otras causas apuntadas, no fuera posible una 
intervención  directa  del  Asegurador,  el  Asegurado  será  reembolsado  a  su  regreso  a  su 
domicilio en Su país de residencia habitual, o en caso de necesidad, en cuanto se encuentre en 
un  país  donde  no  concurran  las  anteriores  circunstancias,  de  los  gastos  en  que  hubiera 
incurrido   y  se   hallen   garantizados,   mediante   la   presentación   de   los   correspondientes 
justificantes. 
Salvo  para  las  situaciones   antes  apuntadas,   el  Asegurador   debe  ser,  como  condición 
indispensable,   inmediatamente   avisado  del  percance  sobrevenido,   y  las  prestaciones   de 
carácter  médico  y de  transporte  sanitario  deben  efectuarse  previo  acuerdo  del  médico  del 
centro hospitalario que atiende al Asegurado con el Equipo Médico de el Asegurador. 
En relación a los gastos de transporte o de repatriación  y en el caso de que los Asegurados 
tuvieran derecho a reembolso por la parte del billete (de avión, marítimos, etc.) en su posesión 
no consumida, dicho reembolso deberá revertir al Asegurador. 
Las  indemnizaciones   acordadas  a  título  de  las  garantías  citadas  anteriormente  se  harán 
efectivas  independientemente   de  la  existencia  de  otros  seguros.  Dichas  indemnizaciones 
quedarán  sujetas  al derecho  de subrogación  del asegurador  respecto  de los contratos  que 
pudiera  tener  el  asegurado  cubriendo  los  mismos  riesgos,  o  de  las  prestaciones   de  la 
seguridad social o, por último, de cualquier otro régimen de previsión colectiva. 

 
V. SUBROGACIÓN 
El Asegurador quedará subrogado en los derechos y acciones que correspondan al 
Asegurado por hechos que hayan motivado la intervención de aquel y hasta el total del 
coste de los servicios prestados. 
JURISDICCIÓN 
El Asegurado e Inter Partner Assistance, se someten a la legislación y jurisdicción española a 
los efectos del presente contrato según se indica en las Condiciones Particulares de la póliza. 
Será juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del presente contrato el 
del domicilio del Asegurado. 

 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
De conformidad con la normativa vigente de protección de datos personales se informa que los 
datos de carácter personal que el Tomador del seguro y  los Asegurados puedan facilitar al 
Asegurador serán tratados por INTER PARTNER ASSISTANCE S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA, en 
calidad de Responsable de los datos para la suscripción del seguro, la gestión de la actividad 
aseguradora y el cumplimiento del propio contrato de seguro, la prestación de asistencia, así como 
la tramitación de siniestros y reclamaciones y gestión de reembolsos o indemnizaciones que en su 
caso tenga derecho el Asegurado o beneficiarios. Dichas actividades pueden incluir el tratamiento 
de los siguientes datos: 
 
Uso de información sensible respecto a su salud o la de los beneficiarios de la póliza, al objeto de 
proveer los servicios descritos en el contrato de seguro. Contratando nuestros servicios el Tomador 
consiente el uso de dicha información para la citada finalidad.  
Comunicación de sus datos y de la cobertura de su seguro a otras entidades del Grupo AXA, a 
nuestros proveedores de servicios y agentes al objeto de gestionar los servicios descritos en su 
póliza, para la prevención del fraude, para efectuar pagos y otros requeridos o permitidos por la ley 
aplicable.  
Grabación de llamadas para la prestación del servicio de asistencia y control de la calidad. 
Realización de encuestas y solicitudes de opinión respecto a nuestros productos y servicios. 
Estudios técnicos para el análisis de siniestros y primas, tarificación, apoyo al proceso de 
suscripción y consolidación de informes financieros (incluso regulatoria).  
  
Por ello, el Tomador consiente y autoriza expresamente y a través del pago de la prima que los 
datos de carácter personal facilitados sean tratados con las finalidades mencionadas con 
anterioridad. En el caso de que los datos facilitados se refieran a personas físicas distintas del 
Tomador/Asegurado, el Tomador /Asegurado manifiesta haber informado y obtenido el 
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consentimiento previo de aquellas para el tratamiento de sus datos e acuerdo con las finalidades 
previstas en la póliza. En concreto de menores de edad, si el Tomador/Asegurado no es 
representante legal del menor se compromete a obtener el consentimiento expreso de éste.  
 
Así mismo, la Aseguradora garantiza que los datos facilitados por el solicitante, no serán vendidos 
bajo ningún concepto.  
 
La prestación del consentimiento a dicho tratamiento resulta imprescindible para la formalización de 
la relación contractual a la que se refiere el presente documento, no siendo posible sin el mismo. 
 
El Tomador podrá ejercitar los derechos de acceso, oposición, y supresión ante la Entidad 
Aseguradora, en los términos previstos en la legislación de protección de datos. Asimismo, en el 
caso en el que considere que la información que tenemos sobre usted no está actualizada puede 
ponerse en contacto con nosotros al objeto de corregirla. Puede ejercitar los citados derechos 
dirigiendo sus comunicaciones al Departamento de Protección de Datos Personales de la 
Aseguradora, sito en Barcelona, calle Tarragona 161, 08014 o bien dirigiendo correo electrónico a la 
dirección protecciondedatos@axa-assistance.es 
 
Asimismo, el solicitante autoriza a INTER PARTNER ASSISTANCE el tratamiento de sus datos a fin 
de remitirle información sobre otros productos de seguro comercializados por la Compañía y, para 
cederlos con el mismo fin a otras Compañías del grupo. 
 
Tiene a su disposición nuestra política de privacidad completa en https://corp.axa-assistance.es 

 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 
 
De conformidad a lo establecido en la Orden ECO/734/2004, INTER PARTNER ASSISTANCE, S.A. 
SUCURSAL EN ESPAÑA dispone de un Departamento de Atención al Cliente para la gestión de 
quejas y reclamaciones formuladas por el tomador, los asegurados o sus beneficiarios, o terceros 
perjudicados, que puedan derivarse de la aplicación del presente contrato de seguro.  
Las quejas y reclamaciones se podrán presentar mediante escrito dirigido al Departamento de 
Atención al Cliente sito en Barcelona, calle Tarragona, nº 161, 08014 o bien mediante correo 
electrónico dirigido a la dirección atencion.cliente@ipartner.es 
El plazo de respuesta por parte de la Aseguradora será de dos meses a contar desde la recepción 
de la queja o reclamación.  
Transcurrido dicho plazo sin respuesta por parte de la Aseguradora, o en caso de disconformidad, 
podrá presentar la queja o la reclamación ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, sita en Madrid, Paseo de la Castellana nº 44, 28046.   

 
GRABACIÓN DE LLAMADAS 
 
INTER PARTNER ASSISTANCE S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA, en calidad de Responsable, 
informa al Tomador de la póliza que, al objeto de garantizar la prestación y calidad de los servicios 
prestados a los clientes, así como la lucha contra el fraude, las llamadas entrantes y salientes 
podrán ser grabadas, siendo custodiadas por parte de INTER PARTNER ASSISTANCE S.A. 
SUCURSAL EN ESPAÑA,  por el plazo legalmente previsto al efecto. El Tomador deberá informar a 
los Asegurados respecto a dichas grabaciones.  
 
El Tomador autoriza a INTER PARTNER ASSISTANCE S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA,  la 
grabación de las citadas llamadas.  
 
INTER PARTNER ASSISTANCE S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA,  garantiza al Tomador que dichas 
grabaciones serán custodiadas y protegidas de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente de protección de datos personales, obligándose además a no hacer un mal uso de las 
mismas, ni a divulgarlas en ningún medio de difusión, ya sea público o privado. 
 

 
 

mailto:protecciondedatos@axa-assistance.es
https://corp.axa-assistance.es/
mailto:atencion.cliente@ipartner.es
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LA ASEGURADORA 

Sophie LATIL 

  Apoderado 

INTER PARTNER ASSISTANCE, S.A.  

SUCURSAL EN ESPAÑA 

 

José Félix CAÑAS GARCIA 

Apoderado 

INTER PARTNER ASSISTANCE, S.A.  

SUCURSAL EN ESPAÑA 
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